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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 76 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS CARLOS 

ALBERTO MORALES VÁZQUEZ Y ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ 

Los diputados Carlos Alberto Morales Vázquez y Ana Lucía Riojas Martínez, y el senador Emilio Álvarez Icaza 

Longoria, integrantes de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados y del Senado de honorable Congreso de 

la Unión, con fundamento en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6, párrafo 1o., fracción I, 77, párrafo 1o. y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 

la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el apartado C al 

artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

Primero. - Los organismos constitucionales autónomos (OCA) son entes gubernamentales que se caracterizan 

por ejercer una función materialmente administrativa, pero que por cuestiones tanto políticas como de eficiencia, se 

les ha otorgado autonomía que les permita operar fuera del espectro de la Administración Pública Federal. Esto 

quiere decir que no están sujetos ni funcional ni presupuestariamente a lo que disponga el Poder Ejecutivo. Según 

lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en su jurisprudencia 12/2008 , para poder 

considerar como un OCA a un ente gubernamental, deben contar con los siguientes elementos:1 

1. Deben estar establecidos y regulados en la Constitución. 

2. Mantener relaciones de coordinación con los órganos constitucionales. 

3. Tener autonomía funcional y financiera. 

4. Atender materias que requieren ser atendidas de manera técnica y especializada en beneficio de la sociedad. 

La Secretaría de la Función Pública , actualmente, forma parte de la Administración Pública Federal 

centralizada, lo que le concede el menor grado de autonomía frente al Poder Ejecutivo. Lo anterior resulta 

preocupante ya que, si se hace un análisis al Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la 

Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, es la dependencia con mayor responsabilidad. 

Lo cierto es que, desde tiempos de la presidencia de Miguel de la Madrid, la eficiencia del sector gubernamental 

(afectada por la corrupción) ha sido una constante preocupación de los gobiernos, misma que se ha acentuado en el 

presente sexenio. Por lo anterior, en la presente iniciativa se busca señalar la necesidad de dotar de autonomía 

constitucional a la Secretaría de la Función Pública, a partir de los siguientes ejes: 

1. Combate a la corrupción. 

2. Crecimiento económico. 

3, Buen funcionamiento del Estado constitucional. 

4. Mejor desempeño de la gestión gubernamental. 

5. Eficiencia y buen manejo del gasto público. 
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Segundo. – Combate a la corrupción. El día 31 de agosto de 2019, el presidente López Obrador declaró el fin de 

la corrupción.2 Lo cierto es que, desde su entrada al gobierno, la percepción de la corrupción en el gobierno ha 

disminuido de manera drástica. Según las propias fuentes oficiales3 citan al Barómetro Global de la Corrupción 

(BGC), que es publicado por Transparencia Internacional y Transparencia Mexicana. Según lo publicado por la 

Secretaría de la Función Pública menciona un salto histórico ya que comparando el BGC publicado en 2017 frente 

al de 2019, existe lo siguiente: 

“Esta transformación profundiza la política anticorrupción que ha impulsado la Función Pública durante los 

primeros 16 meses de la actual administración y que se han traducido en una aprobación ciudadana de 61%, de 

acuerdo con el Barómetro Global de la Corrupción 2019 (BGC), elaborado por Transparencia Internacional. 

Dicho resultado representó un histórico salto de 37 puntos porcentuales respecto al registrado en la edición de 

2017.”4 

Sin embargo, este salto histórico puede ser engañoso. No debemos de perder de vista que existe una diferencia 

entre la percepción que se tiene sobre la existencia de la corrupción y la efectiva existencia de la misma . 

Otro indicador sobre la percepción de la corrupción, publicado, de igual manera, por Transparencia Internacional y 

Transparencia Mexicana, es el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC). Dentro del IPC, México se ubica en el 

lugar 130 de 180 países analizados mundialmente, con la particularidad de que es el país peor evaluado que 

pertenece a la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico). 

Dentro del IPC, México solo obtuvo 29 de 100 puntos posibles (considerando el 0 como la mayor percepción y 100 

como la menor percepción). Transparencia Mexicana menciona lo siguiente: 

“A diferencia del Barómetro Global de la Corrupción, que registra las opiniones de los ciudadanos respecto a la 

corrupción y su experiencia directa de corrupción en su país, el Índice de Percepción de la Corrupción recopila 

la percepción de informantes que pueden realizar comparaciones internacionales o entre países: empresarios y 

empresarias; expertos y expertas en riesgo país o en políticas para el control efectivo de la corrupción.”5 

Esto quiere decir que los expertos siguen calificando a México como uno de los países con mayor corrupción. 

Adicionalmente cabe mencionar que el Índice de Capacidad de Combate a la Corrupción (CCC) publicado 

anualmente por la organización Americas Quarterly6 coloca a México en el lugar número 8 de 15 países 

latinoamericanos listados. 

El CCC se basa en tres subcategorías (i) capacidad legal, (ii) democracia e instituciones políticas, y (iii) Sociedad 

Civil, Medios de Comunicación y Sector Privado. Dentro del CCC, en 2020, México obtuvo un 4.55 (0.10 menos 

que en 2019), frente a Uruguay, que fue el país mejor calificado con un 7.78. 

Dentro del mismo reporte, se expresa la preocupación sobre la expansión de actividades de la UIF en contra de la 

SCJN y opositores del Presidente López Obrador. Además, se menciona que la actual administración ha removido 

controles y aumentado la discrecionalidad para la contratación gubernamental, impulsando proyectos masivos de 

infraestructura e incrementando el gasto en el sector salud, a raíz del Covid-19. Consideran que esta combinación 

incrementará los riesgos de corrupción. 

Tercero. - Este entorno de corrupción, en conjunto con la creación del Sistema Nacional Anticorrupción (que hasta 

la fecha el gobierno del presidente López Obrador ha omitido en reactivar e impulsar como un mecanismo 

institucional y estructural de combate a la corrupción) ha generado que diversos tribunales de nuestro país 

consideren que existe un derecho fundamental o humano para vivir en un ambiente libre de corrupción. En el 

amparo indirecto 1311/2016 tramitado ante el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la 
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Ciudad de México se señaló lo siguiente, según lo reportan Estefanía Medina y Adriana Greaves para la 

revista Nexos: 

“De conformidad con lo previsto en los artículos 6, 16, 108, 109 y 134 constitucionales, puede concluirse válida 

mente que la CPEUM reconoce los derechos fundamentales a la transparencia, honradez y rendición de cuentas 

respecto del uso de recursos públicos ya que establece un régimen de actuación y comportamiento estatal así 

como responsabilidades administrativas con el fin de...b) establecer a favor de los ciudadanos, principios 

rectores de función pública que se traducen en una garantía a su favor para que los mencionados servidores 

públicos se conduzcan con apego a la legalidad y los principios constitucionales de honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el servicio público ... Situación que se traduce en un derecho fundamental a favor 

de los particulares de vivir en un ambiente libre de corrupción en el que todos los funcionarios públicos 

desempeñen su labor, precisamente con la suficiente honestidad, transparencia y apertura como para que se 

confíe en su labor y en su toma de decisiones. Por esto, en la reforma constitucional relacionada con el SNA se 

reconoció la necesidad de que los particulares participaran en dichos tópicos, con la interposición de quejas o 

denuncia que fueran necesarias para lograr el debido manejo de recursos en manos del Estado.” 

Aunado a lo anterior, dentro del Semanario Judicial de la Federación se puede encontrar la siguiente tesis: 

“Derecho humano a vivir en un ambiente libre de corrupción. No se viola por el hecho de que a una 

asociación civil que tiene como objeto combatirla no se le reconozca el carácter de víctima u ofendido del 

delito que denunció, por no estar demostrado que como consecuencia de éste sufrió un daño físico, 

pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales. 7 

Si bien conforme a los artículos 6o., 108, 109 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y con la reforma que creó el Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

veintisiete de mayo de dos mil quince, se advierte la existencia de un régimen de actuación y comportamiento 

estatal, así como de responsabilidades administrativas que tiene como fin tutelar el correcto y cabal desarrollo de 

la función administrativa y, por ende, establecer, en favor de los ciudadanos, principios rectores de la función 

pública que se traducen en una garantía a su favor para que los servidores públicos se conduzcan con apego a la 

legalidad y a los principios constitucionales de honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio 

público y, en consecuencia, en el manejo de los recursos públicos y en la transparencia que debe permear en 

dichos temas; lo cierto es que aun cuando la quejosa, como asociación civil, conforme a su acta constitutiva, 

tiene como objeto combatir la corrupción y la impunidad a través de demandas, denuncias, quejas, querellas o 

cualquier instancia administrativa, ello no le da el carácter de víctima u ofendido del delito, si no está 

demostrado que sufrió un daño físico, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales, como 

consecuencia del delito que denunció en la carpeta de investigación respectiva, por lo que no existe violación al 

derecho humano a vivir en un ambiente libre de corrupción, en virtud de que la Constitución General de la 

República, el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General de Víctimas, no le dan facultad para 

participar en un procedimiento penal con dicho carácter. 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Amparo en revisión 216/2019. 3 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. 

Secretario: Martín Muñoz Ortiz.” 

Lo relevante de esta tesis es que, si bien no reconoce el interés a una asociación civil como víctima, sí deja en 

claro que el Derecho Humano a vivir en un ambiente libre de corrupción existe y está plenamente dotando 

de contenido en la legislación nacional. 
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Cuarto. - Crecimiento Económico. Según el, anteriormente citado, Programa Nacional de Combate a la 

Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024 menciona que: 

“Para dimensionar a qué nos enfrentamos basta señalar que el Reporte de Competitividad del Foro Económico 

Mundial 2017-2018 señala a la corrupción como el principal inhibidor de la inversión en México ; además, en 

su medición ubicó al país en el lugar 127 entre un grupo de 137 en el desvío de fondos públicos; en pagos 

irregulares le asignó el lugar 105; en confianza del público hacia sus políticos, el 127, y el 129 en cuanto a 

favoritismo en la toma de decisiones de los funcionarios públicos.”8 

Respecto a lo anterior, el Reporte de Competitividad del Foro Económico Mundial de 2019 señala que en la 

Incidencia de Corrupción ocupa el lugar 116 (siendo que el lugar número 1 quien tiene la menor incidencia), con 

una calificación de 28, en una escala de 0 a 100.9 

Desde 2014, se considera que la Corrupción se come hasta un 2 por ciento del PIB 10 cada año. Existe quien 

asegura que la corrupción le cuesta 900 mil millones de pesos al año 11 a México. Lo anterior debe resaltarse, 

porque recientemente se ha señalado que el año 2020 será el año con más adjudicaciones directas. 12 Lo 

anterior es preocupante ya que debemos señalar que el gobierno es uno de los grandes impulsores de la economía, a 

través de los proyectos que desarrolla. 

En general, existen tres tipos de métodos para adjudicar contratos públicos (a) licitación pública, (b) invitación 

restringida, y (c) adjudicación directa. La regla general es que sea la licitación pública el método que debe 

utilizarse para la contratación pública. 

La tendencia gubernamental hacia generalizar las adjudicaciones directas daña, no solamente el beneficio directo a 

los particulares en la calidad de los programas gubernamentales, sino también que desincentiva la iniciativa privada 

a participar e invertir dentro de México, al no haber condiciones de competencia que les permitan obtener 

contratos con la administración pública. 

Desafortunadamente, la Secretaría de la Función Pública no ha investigado las razones por las cuales existe 

un número sin precedentes de adjudicaciones directas, o por lo menos no existe transparencia sobre los 

procedimientos que lleva a cabo. Al pertenecer la SFP a la administración pública federal, se encuentra 

inmersa en el mismo contexto y, constitucionalmente, sometida a la voluntad del Ejecutivo. 

Quinto. - Buen funcionamiento del Estado Constitucional. Un Estado Constitucional se basa en dos pilares 

fundamentales: el respeto a los derechos humanos y la división de poderes. Dado lo anterior, México ha buscado 

avanzar e innovar en esta materia, siguiendo una tendencia mundial hacia la descentralización del poder. El 

concepto de pesos y contrapesos cada día cobra más relevancia, buscando que no solo sean los ciudadanos quienes 

limiten al poder sino también los propios entes de gobierno se limiten entre ellos. 

El primer organismo constitucionalmente autónomo fue el Banco de México. Su autonomía fue evolucionando a 

través del tiempo, siempre teniendo como principal objetivo conservar el valor adquisitivo de la moneda nacional. 

Si bien, las funciones del Banco de México podrían haberse realizado desde el marco de la Administración Pública 

Federal, fue el contexto histórico el que hizo que se le otorgara su autonomía constitucional, 

Las crisis económicas y la hiperinflación, aunado a la nacionalización bancaria decretada por el Presidente López 

Portillo, generaron un estigma histórico que generó desconfianza dentro de la población por el manejo de la 

economía y, sobre todo, de la política monetaria. Fue el 1 de abril 1994 cuando el Banco de México, por fin, 

obtuvo autonomía constitucional,13 misma que le ha permitido operar y mantener estable el valor adquisitivo de la 

moneda, mediante la aplicación de la técnica y ciencia económica, no sujeta a ideologías sexenales. 
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Hoy en día, existe una percepción generalizada de que la corrupción es uno de los grandes males que adolecen 

dentro del Estado Mexicano, en sus tres poderes y tres órdenes de gobierno. Por lo tanto, al ser una carga histórica, 

que ha estado presente desde la fundación del mismo Estado mexicano,14 existe una deuda con la población 

mexicana. 

Como se mencionó anteriormente, el ataque a la corrupción y la búsqueda de la eficiencia gubernamental ha sido 

prioridad de todos y cada uno de los gobiernos desde el presidente De la Madrid. Estas verticales, sin duda, podrían 

ser mejor desarrolladas si existiera un organismo constitucionalmente autónomo que recogiera la labor de la SFP, y 

la ajustará a la técnica y los parámetros internacionales, contrariamente a lo que ocurre hoy en día, cuya prioridad 

depende de la agenda presidencial. 

Sexto. - Mejor desempeño de la gestión gubernamental – transparencia y rendición de cuentas. El periodista 

Carlos Loret de Mola afirma en su columna del Washington Post del 21 de junio de 2020: 

“Una vez más en este sexenio, una investigación periodística refleja lo poco que el gobierno mexicano respeta la 

transparencia, la rendición de cuentas, la libertad de expresión y, sobre todo, el combate a la corrupción.”15 

Lo anterior se refiere al reportaje publicado por el mismo periodista a través de la plataforma “Latinus”, en donde 

se desvela el patrimonio de la actual secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval, y su esposo. El 

mismo señala que son propietarios de 6 inmuebles, incluyendo un terreno donado por el gobierno del Distrito 

Federal (GDF) en 2007. 

Lo interesante de este caso es que toda la información fue obtenida con documentos públicos y que, ante las 

acusaciones, el matrimonio Ackerman-Sandoval, afirmó que no tenían obligación de explicar a nadie el origen de 

su patrimonio y, por otro lado, que gran parte de su patrimonio lo habían obtenido a través de su sueldo y apoyos 

de familiares y amigos. 

En su declaración se señala que cada inmueble fue adquirido por compraventa, a excepción del terreno donado por 

el GDF. En el caso del terreno, según la secretaria, fue en compensación a una incansable lucha de su padre 

reclamando su derecho sobre el terreno. No se señaló alguna causa legítima para que el GDF regale a un particular 

inmuebles. 

Aún más interesante resulta el hecho de que gran parte del gabinete salió a la defensa de la secretaria Sandoval. Es 

difícil pensar que, por ejemplo, la SFP iniciará algún procedimiento o investigación sobre el trabajo del 

secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, ya que era él quien encabezaba el GDF cuando se 

realizó la donación del terreno. 

Caso similar ocurrió con los señalamientos del director de la CFE Manuel Barlett y un supuesto patrimonio 

(perteneciente a su pareja e hijos) no declarado de 23 casas,16 en dónde la SFP lo exoneró, solo días después de 

que el presidente López Obrador aseguró “tenerle confianza”. 

Lo cierto es que ninguno de los procedimientos recién señalados existe algún indicio de transparencia. Son 

procedimientos que se llevaron de manera expresa y sin ninguna intención de estar bajo el escrutinio público. 

Pertenecer a la administración pública federal (sobre todo a la centralizada) implica un régimen extremadamente 

rígido, en donde la participación ciudadana es casi nula, y la rendición de cuentas parece inexistente. 

Uno de las ventajas de los OCA es que permiten una integración multidisciplinaria, en donde, la mayoría de los 

funcionarios cuentan con la especialización necesaria para desempeñar su puesto, un parámetro mucho más 
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palpable que la percepción de la honestidad.17 Y es que, no se trata de desvalorizar la honestidad, pero debe ser 

igual de importante que la capacitación. 

A través de un OCA se pueden diseñar mecanismos de acceso a plazas y cargos de alto nivel que puedan ser 

requeridos con cierto nivel de pericia y dominio sobre la materia. Lo anterior, sumado a la independencia que 

dotaría incluir cargos transexenales y la no dependencia presupuestaria, sería ideal para el desarrollo de su función. 

Finalmente, sería ideal que un nuevo organismo constitucional autónomo pueda absorber las funciones de la SFP, 

pero, además, lo replique a todos los órdenes de gobierno y los tres Poderes de la Unión. Esto lo recomienda 

Transparencia Mexicana: 

“Consolidar su Sistema Anticorrupción, particularmente a nivel estatal y en los tres poderes. El esfuerzo por 

controlar la corrupción debe ser nacional y no sólo de la Administración Pública Federal.”18 

Séptimo. - Eficiencia y buen manejo del gasto público. Como mencionamos anteriormente, el 2020 se enfila a 

ser el año con más adjudicaciones directas en la historia. Este tipo de contratación es tratado, tanto en la ley como 

en la doctrina, como una excepción a la que rara vez se debe de acudir. El gobierno de México ha cometido, de 

cierta manera, un fraude a la ley, tratando de justificar excepciones en la mayoría de las contrataciones, yendo en 

contra del espíritu normativo de la ley. 

Hay que recordar que la SFP no solo tiene un mandato de investigación y sanción de servidores públicos, sino que 

la propia Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, señala (de manera enunciativa) las siguientes 

facultades: 

“Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

... 

VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y emitir las normas para que los recursos humanos, patrimoniales y los 

procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, respectivamente, con criterios de eficacia, 

legalidad, eficiencia y simplificación administrativa; así como, realizar o encomendar las investigaciones, 

estudios y análisis necesarios sobre estas materias; 

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y criterios correspondientes en 

materia de planeación y administración de recursos humanos, contratación del personal, Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, estructuras orgánicas y ocupacionales, de conformidad con las 

respectivas normas de control de gasto en materia de servicios personales;” 

Es decir, también goza con facultades que abonan a la prevención de un mal funcionamiento del gasto público, 

corrupción, ineficiencia, etcétera. Lo cierto es que los OCA han demostrado que la profesionalización es positiva, y 

dada la deuda histórica, a la que hemos hecho referencia anteriormente, resulta indispensable que existan 

procedimientos y políticas, en materia de Función Pública, que se adapten y actualicen constantemente conforme a 

los estándares internacionales bajo el marco de las mejores prácticas. 

Octavo. - La creación de un OCA, de hecho, va bien con el discurso presidencial de acabar con la corrupción 

y privilegiar a los pobres, ya que un mejor redireccionamiento y control del gasto público genera más 

beneficios entre las personas que ocupan el escalafón más bajo dentro de la escala económico. La falta de 

eficiencia y el alto grado de corrupción afecta, en mayor medida, a los más pobres. 19 
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A continuación se presenta un cuadro comparativo del texto vigente y el texto que propone la presente 

iniciativa: 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter a consideración de esta Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el 

artículo 76 y se adiciona el apartado c al artículo 102, ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 76. 

I – XIII... 

XIV. Integrar la lista de candidatos a presidente del Instituto Nacional de la Función Pública; nombrar a dicho 

servidor público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, de conformidad 

con el artículo 102, Apartado C, de esta Constitución, y 

XV. Las demás que la misma Constitución le atribuya 

Artículo 102. 

A... 

B... 
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C. La Función Pública de la Federación se organizará en un Instituto Nacional de la Función Pública como órgano 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

La persona que aspire a ocupar la titularidad del Instituto Nacional de la Función Pública deberá tener los 

siguientes requisitos: 

a) Contar con la ciudadanía mexicana; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

c) Contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura; 

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni tampoco pertenecer o haber pertenecido en cualquier estructura 

partidista o forma de organización política durante los últimos 10 años previos a la designación por parte del 

senado para ocupar la presidencia del Instituto Nacional de la Función Pública ni ubicarse en algún supuesto 

donde exista algún conflicto de interés. 

La persona que presida el Instituto Nacional de la Función Pública durará en su encargo nueve años, y será 

designado y removido conforme a lo siguiente: 

I. A partir de la ausencia definitiva de la persona titular del Instituto Nacional de la Función Pública el Senado 

de la República contará con veinte días para integrar una lista de al menos diez personas candidatas al cargo, 

aprobada por las dos terceras partes del total de las y los miembros del senado, la cual enviará al Ejecutivo 

Federal. 

II. Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al Senado una terna y 

designará provisionalmente a la persona que habrá de presidir el Instituto Nacional de la Función Pública, quien 

ejercerá sus funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en este 

artículo. En este caso, la persona designada para presidir el Instituto Nacional de la Función Pública podrá 

formar parte de la terna y de la lista que realice el Senado. 

III. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días siguientes el Ejecutivo formulará 

una terna y la enviará a la consideración del Senado. 

IV. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propuestas, designará a la persona 

titular del Instituto Nacional de la Función Pública con el voto de dos terceras partes del total de los miembros 

del senado dentro del plazo de diez días. 

V. En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, el Senado tendrá diez días 

para designar a la persona que habrá de presidir el Instituto Nacional de la Función Pública de entre los 

candidatos de la lista que señala la fracción I. 

VI. Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, el Ejecutivo 

designará a la persona titular del Instituto Nacional de la Función Pública tomando en cuenta únicamente a los 

candidatos que integren la lista prevista en la fracción I. 

VII. La persona designada para ocupar la presidencia del Instituto Nacional de la Función Pública podrá ser 

removida por el Ejecutivo Federal por las causas graves que establezca la ley. La remoción podrá ser objetada 

por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días 
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hábiles, en cuyo caso la persona titular del Instituto Nacional de la Función Pública será restituida en el ejercicio 

de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción. 

VIII. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a sesiones extraordinarias 

para la designación o formulación de objeción a la remoción de la presidencia del Instituto Nacional de la 

Función Pública. 

IX. Las ausencias de la persona designada como titular del Instituto Nacional de la Función Pública serán 

suplidas en los términos que determine la ley. 

X. Corresponde al Instituto Nacional de la Función Pública 

La implementación, organización y coordinación de un sistema que mida, evalué y analice los resultados 

relativos a la gestión gubernamental de la administración pública a nivel nacional con el objetivo de detectar 

áreas de oportunidad y mejora en favor de la ciudadanía. 

La emisión de un Código de Ética de los servidores públicos del gobierno federal y las Reglas de Integridad para 

el ejercicio de la función pública. 

También el Instituto Nacional de la Función Pública tendrá la facultad de realizar tareas de vigilancia, 

inspección del gasto público federal y su correlatividad con el Presupuesto de Egresos así como la 

implementación de un sistema de control interno de los actos de la administración pública federal mediante el 

cual se pueda auditar, fiscalizar, vigilar y controlar de manera integrar a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal con el objeto de en todo tiempo se cumpla con las responsabilidades y 

obligaciones de las y los servidores públicos. 

De igual forma trabajará de manera conjunta con el Sistema Nacional Anticorrupción, la Fiscalía General de la 

República y las dependencias para la prevención, detección, investigación y sanción oportuna de actos y 

conductas constitutivas de corrupción, así como coadyuvar en la revisión del cumplimiento de las disposiciones 

en materia de archivos que emitan las instancias correspondientes. 

Organizará y coordinará las políticas y el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y emitirá normas para que los recursos humanos, patrimoniales y los 

procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, respectivamente, con criterios de eficacia, 

legalidad, eficiencia y simplificación administrativa; así como, realizar o encomendar las investigaciones, 

estudios y análisis necesarios sobre estas materias. 

Designar y remover a los auditores externos de las entidades, delegados del propio Instituto, y titulares de los 

órganos internos de control de las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como de las 

unidades administrativas equivalentes en las empresas productivas del Estado, quienes dependerán jerárquica, 

funcional y presupuestalmente del Instituto. 

Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al Ejecutivo 

Federal y al Congreso de la Unión sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias 

y entidades de la administración pública federal. 

Llevar y normar el registro de servidores públicos de la administración pública federal, recibir y registrar las 

declaraciones patrimoniales y de intereses que deban presentar, así como verificar su contenido mediante las 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. También registrará la 

información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 

Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, salvo los casos en que otras leyes establezcan 

procedimientos de impugnación diferentes. 

Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la administración pública federal que puedan 

constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos correspondientes conforme 

a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por sí, o por conducto de los órganos 

internos de control que correspondan a cada área de la administración pública federal; para lo cual podrán 

aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa y, cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad 

ante ese Tribunal; así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables. 

Establecer mecanismos internos para la administración pública federal que prevengan actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas; así como vigilar que todas las dependencias cumplan con 

los procedimientos internos establecidos en la ley. 

Las demás que establezca la ley. 

X. La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos del Instituto, así 

como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

XI. La persona titular del Instituto Nacional de la Función Pública presentará anualmente a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. De igual forma comparecerá ante las dos 

Cámaras cuyo citatorio deberá ser emitido para rendir cuentas e informar sobre su gestión por las Juntas de 

Coordinación Política de cada cámara. 

XII. La persona titular del Instituto Nacional de la Función Pública y sus servidores públicos, serán responsables 

de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

Artículos Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. - La Ley orgánica del Instituto Nacional de la Función Pública deberá expedirse a los 180 días a partir de 

la entada en vigor del presente decreto por el Congreso de la Unión. 

Tercero. - Dentro del plazo de 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la ley reglamentaria a 

que se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las entidades federativas realizarán las reformas necesarias 

para armonizar su legislación con este decreto y su ley reglamentaria. 

Cuarto. – Quedan derogadas todas aquellas disposiciones en las que el ejercicio de la función pública se atribuía a 

la Secretaría de la Función Pública, teniendo en cuenta que la norma vigente será la que emita el congreso en el 

plazo anteriormente señalado. 
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputados: Carlos Alberto Morales Vázquez, Ana Lucía Riojas Martínez (rúbricas). Senador: Emilio Álvarez 

Icaza Longoria (rúbrica). 

 

 


